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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios as 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del l.° de Abril de 1917.)

ADI1I» CENTRAL
MINISTERIO DE LAGOBERNACION

KEAL OBOEN OIBOULAB.

La Inspección general de Sa
nidad, con fecha de hoy, dice á 
este Ministerio lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Se hace necesa
rio, una vez más, insistir acerca 
del objeto que persiguea los Sa
natorios marítimos nacionales de 
Oza y Pedrosa, y de los medios 
convenientes para que se realice 
el ñn para que fueron oreados.

El fin perseguido por estos Sa
natorios viene siendo la terapéu
tica curativa y profilaxis ó pre
servación de la tuberculosis, mer
ced á la cura marina y solar, la 
vida al aire libre, la alimentación 
y el régimen de reposo ó de ejer
cicio bien dosificado á que se 
someten, según el caso, les niños 
pretuberculosos ó tuberculosos 
con localizaciones ósea, articular, 
ganglionar y peritoneal, cerradas 
ó abiertas.

Al afecto; entiéndesepor tuber
culoso incipiente el que sin pre
sentar manifestaciones clínicas

locales notorias y contagiosas da 
reacción positiva á la tuberoulina 
(cutirreaccion de Pirquel); y se 
entiende por pretuberculoso todo 
niño hereditariamente débil,ané
mico ó raquítico, aunque no dé 
reacción positiva á la tuberculi- 
na, ya que en realidad dichos 
niños están abonados para el des
arrollo de la tuberculosis y son 
los que han de destinarse tempo
ralmente á los Sanatorios de Oza 
y Pedrosa, en los pabellones co
rrespondientes, ó generales, cuya 
estancia será de tres meses por lo 
menos.

En cuanto á los tuberculosos 
de localización ósea articular, 
etcétera, basta la enumeración 
para que sean inconfundibles con 
otra clase de enfermos.

Estos son los que han de alo
jarse en los pabellones quirúrgi
cos y han de permanecer en los 
Sanatorios por tiempo indefinido, 
y cuya estancia puede empezar 
en cualquiera época del año.

De años anteriores viene guar
dándose la preferencia para el 
ingreso en los Sanatorios á los tu
berculosos incipientes ó iniciales 
y á los de localizaciones ya indi
cadas, siendo atendidos en últi
mo término, y como menos im
periosamente necesitados, los pre- 
tuberoulosos.

Lo que no puede admitirse sin 
falseamiento de la finalidad per
seguida es el ingreso de los niños 
sanos en los Sanatorios, que son 
tributarios de las colonias escola
res *ó de vacaciones, paro uo

apropiados para el ingreso en 
aquéllos.

Ahora bien; así como los niños 
tuberculosos incipientes y pretu- 
beronlosos necesitan para obte
ner un buen resaltado del trata
miento marino, una estancia de 
tres meses, por término medio, 
los de localizaciones tuberculosas 
(ósea, articular, etc.) requieren 
tiempo indefinido en el Sanatorio 
y el emplee de medios terapéuti
cos adecuados.

Reorganizados de este modo los 
Sanatorios de Oza y Pedrosa, y 
dotados de personal suficiente y 
fijo, así como de material apropia
do, procede que el ingreso de 
niños pueda hacerse en cualquier 
época del año, al revés de lo que 
viene sucediendo desde los co
mienzos de implantación de di
chas instituciones.

En el Sanatorio de Oza existen 
dos pabellones llamados «quirúgi- 
cos», de 30 plazas cada uno, 
construidos ad hoc y dotados del 
material científico más completo, 
dedicados á la cura de las tuber
culosis looales tantas veces indi
cadas. La cuota por plaza y día en 
estos pabellones es de2,25 pese
tas.

De estas 60 plazas 12 son gra
tuitas para niños pobres que reú
nan las condiciones anteriormen
te indicadas, siendo su admisión 
por orden de solicitud, que será 
dirigida al Excmo. señor Inspec
tor general de Sanidad, Ministe
rio de la Gobernación. Dichas 
plazas gratuitas serán ampliadas

ouando las circunstancias econó
micas del Sanatorio lo permitan.

En el mismo Sanatorio existe 
otro pabellón ó general de 100 
plazas, utilizado basta abora 
temporalmente, pero convertido 
ya eu permanente y destinado 
á tuberculosos iniciales y pretu
berculosos, En ese pabelloa y 
basta el año último la cuota dia
ria por plaza ha sido de 1,50 pe
setas, pero desde la temporada 
anterior, y por razón dolorosa de 
las circunstancias de la guerra 
que alcanza basta el encareci
miento de las subsistencias, resul
ta imposible oubrir con la canti
dad referida los gastos que los 
niños ocasionan. Esto ba obligado 
á que transitoriamente y mien
tras pasan las referidas circuns
tancias, baya que elevar en 0‘25 
pesetas dia y plaza la cuota de los 
niños.

Así, pues, la menoionada cuo
ta será por este año, y basta que 
se normaliceu los precios de las 
subsistencias, de 1,75 pesetas.

El Sanatorio de Pedrosa cuenta 
á la sazón con 225 plazas en pa- 
bellou general para tuberculosos 
iniciales y pretuberculosos.

Existe además, y de reciente 
construcción, un pabellón qui
rúrgico para 70 camas que fun
cionará en todo como sus homó
logos de Oza, admitiendo la mis
ma clase de enfermos en toda 
época y por tiempo indefinido. 
La cuota será de dos pesetas plaza 
y día.

Con el fin de quo en ningún
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caso fíe desnaturalicen los fines 
de estos Sanatorios, la Inspección 
general de Sanidad tiene el ho
nor de propoaer á V. E. se dig
ne aprobar las reglas siguientes, 
como modificación y ampliación 
á las Reales órdenes de 14 de 
Marzo de 1910, 31 de Marzo de 
1914, 3 de Marzo de 1915 y 24 de 
Marzo de 1916.

1. a Los Sanatorios de Oza y 
Pedrosa admitirán en todo tiem
po tuberculosos iniciales y pretu
berculosos cuyas estancias cose
rán menores de tres meses.

2. a Los Sanatorios así de Oza 
como de Pedrosa, en sus pabello
nes quirúrgicos, admitirán niños 
afectos de tuberculosis local (ósea, 
artioular, ganglionar y perito- 
neal, cerradas ó abiertas), tam
bién en todo tiempo.

3. a A dichos Sanatorios po
drán concurrir indistintamente 
niños de todas las provincias de 
España.

4. a Admisión de pretuberculo- 
«os y tuberculosos incipientes: Las 
Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos, Sociedades oficiales y 
particulares, podrán solicitar el 
número de plazas para niños y 
niñas que deseen ocupar en los 
Sanatorios.

5. a Recibidas en esta Inspec
ción general las solicitudes de 
concurrencia, si el número de 
plazas de cada establecimiento no 
fuera suficienteparaalenderdesde 
luego todas laa peticiones, se de
terminará mediante sorteo las 
provincias que eu primer término 
hayan de enviar sus niños.

6. a Serán de cuenta de las 
Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y estancia de 
los niños, á razón de 1*75 pesetas 
por plaza, así como su vestuario 
personal, y de cargo del Estado 
aquellos otros de personal módico, 
pedagógico, administrativo y de 
servicio, como tambióu lo son los 
de conservación de edificios, ma
terial de enseñauza, ropas de ca
ma y de aseo y servicio de cocina 
y comedor.

7. a Si las Corporaciones lo de
sean podrán ir á recoger los niños 
de ambos sexos los Maestros ads
critos al Sanatorio respectivo, así 
como acompañarles en el viaje de 
regreso, debiendo en estos casos 
abonar á dicho personal los gas
tos de viaje que se les produzca.

8. a Seautorizarálaconourren- 
cia de niños y niñas como pen
sionistas independientes de las 
agrupaciones indicadas.Estos ni
ños no disfrutarán trato especial 
alguno, y bu cuota diaria será

también de 1‘75 pesetas. Queda 
al cuidado de la familia ingresar
los y recogerlos del Sanatorio.

9. a Antes de ingresar en el 
Sanatorio serán sometidos los ni
ños á la cutirreacoion por la tu- 
beroulina.

10. Queda suprimida la ad
misión de personas que preten
dan acompañar a estos pensionis
tas durante su estancia en ¡os 
Sanatorios.

11. Será excluido todo niño, 
pretuberculoso ótuberouloso inci
piente, que padezca enfermedad 
contagiosa ó se encuentre en el 
período coutagioso de Ift conva
lecencia de una enfermedaderup- 
tiva ó padezca tuberculosis pul
monar abierta.

12. No se admitirá ningún 
niño menor de seis años y mayor 
de catorce.

13. La cartilla correspondien
te á cada uiño se llenará en el 
punto de partida, procurándose 
por quien corresponda aportar el 
mayor número de datos posible. 
Estas cartillas serán entregadas ó 
remitidas al Director del Sanato
rio al ingresar el niño.

14. Los niños tuberculosos 
incipientes y pretuberculosos de
ben permanecer por término me
dio tres meses en el Sanatorio.

15. Admisión de niños con tu
berculosis locales.—Los niños con 
tuberculosis locales, principal
mente con ósteo articulares, gen- 
glionares y peritoneales, pueden 
ser admitidos en los Sanatorios, 
en los pabellones preparados á 
este objeto.

16. La permanencia de estos 
niños debe ser indefinida y con
dicionada por las indicaciones del 
Jefe quirúrgico de dichos Sanato
rios.

17. Las Diputaciones Provin
ciales, Ayuntamientos ó Socieda- 
des y los particulares podrán so
licitar el ingreso de esta clase de 
eufermos en cualquier época del 
año.

18. Los niños serán mayores 
de dos años y menores de dieci
seis.

19. La cuota diaria para el 
sostenimiento de estos niños es de 
2‘25 pesetas, quedando de cuenta 
de Corporaciones, etcétera los 
gastos de viaje, vestuario y el in
gresarlos y recogerlos en el Sana
torio.

20. Recibidas en esta Inspec
ción general las solicitudes de in
greso para estancia permanente 
de niños tuberculosos, se deter
minará su admisión, según las 
plazas vacantes que existan.

21. Estos niños no podrán in
gresar sin el reconocimiento pre
vio del Jefe quirúrgico del Sana
torio, y

22. Por ningún concepto pa
sarán á plaza gratuita los que in
gresen como pensiónistasde pago».

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor
me de la Inspección general de 
Sanidad, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, 
debiendo considerarse sin efecto 
alguno, cuanto á las prescripcio
nes que contiene, se opongan las 
Reales órdenes de 14 de Marzo de 
1910, 31 de Marzo de 1914, 3 de 
Marzo de 1915 y 24 de Marzo de 
1916.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1917.—Ruiz Jiménez.—Seño
res Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Oaceta del de 30 Marzo de 1917.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLLD

Matrículas tío la Contribución 
Industrial y de Comercio de esta 
provincia que se publican en el 

BOLETIN QBMOIA C 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 1 Id del vigente 
Reglamento de di olio tributo.

PUEBLOS
SAELICES DE MAYORGA.

Apellidos y nombres de los contribuyentes,
profesión, industria, arte ú oficio por que
contribuyen, calle y número del local en
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

López Pisonero, Mariano, Taber
na, Mayorga; 36 pesetas.

Pozo Perez, Jerónimo del, Taber
na, Ermita; 36 pesetas.

Amo Rojas, Genaro del, Abace
ría, Ronda 10; 24 pesetas.

Garoía del Pozo, Máximo, Tabla
jero, Oautarrauas; 19*20 pesetas.

Ramos Espinel, Elias, Molino 
presa una piedra á trigo que muele 
más de 6 meses sin cernido ni clasi
ficado, Extramuros; 53*20 pesetas.

Ramos Espinel, Elias, Salto de 
agua 15 por LOO, Extoamuros; 7*98 
pesetas.

García Gusano, Valeriano, Prac
ticante, Mayor 4; 17*64 pesetas.

Marcos Panizo, Nicasio, Veteri
nario, Mayor 39; 40‘32 pesetas.

González Villagrá, Marciano, 
Constructor de carros, Cuesta; 16*80 
pesetas.

Borge Oteruelo, José, Herrero, 
Cuesta; 16*80 pesetas.

Valdivieso Rodríguez, Pedro, He
rrero, Cantarranas; 16*80 pesetas,
SALVADOR DE ZAPARDIEL.
Perez Marcos, Bernabé, ¡¡Tienda 

de vinos y aguardientes, Larga 3; 
36 pesetas.

Río López, Gumersindo, Tienda 
de vinos y aguardientes, Iglesia 4; 
36 pesetas.

Páramo Garrido, Juan, Comesti
bles, Extrarradio; 38*40 pesetas.

De la Fuente López, Mariano 
Farmacéutico, Constitución, 1- g3 
pesetas.

Muñoz Cabo, Gonzalo, Herrero 
Extrarradio; 16*80 pesetas.

SAN CEBRIAN DE MAZOTE.
Cuadrado Cacho, Manuel, Venta 

de tejidos, Reoyo, 7; 136*80 pesetas.
López Primo, Andrés, Comesth 

bles, Mayor, 5; 38*40 pesetas.
Reglero San José, Félix, Mesón, 

Iglesia, 3; 24 pesetas.
Olive r os Castellanos, Doroteo 

M o 1 i u o de represa,. Extramuros’ 
36*40 pesetas.'

Oliveros Castellanos, Doroteo! 
Fuerza hidráulica, Extramuros 
8*64 pesetas.

Sánchez Cordero, Modesto, Carre
tero, Lana; 16*80 pesetas.

Gómez Llórente, Jaointo, Carre
tero, Ronda, 16*80 pesetas.

Martin Veliz, Santos, Cestero, Es
pina; 16*80 pesetas.

Gómez González, Esteban, Herre
ro, Mayor; 16*80 pesetas.

Reglero San José, Eugenio, Za
patero, Ronda; 16*80 pesetas.

SAN LLORENTE.
Bombín Arranz, Ignacio, Abace

ría, Ontanillla; 24 peseta*.
Granado Bravo, Francisoo, Quin

calla, Plaza; 24 pesetas.
Velasco Fernandez, Pablo, Quiu- 

oalla, Ontauilla; 24 pesetas.
Pozo Cerezo, Saturnino, Carnes 

frescas, Ontanilla; 13*20 pesetas.
Granado del Val, Germán, Carnes 

frescas, Socarrena, 19*20 pesetas. -
Plaza Villoriego, Segundo, He

rrero, Ontanilla; 16*80 pesetas.
Espino Rodríguez, Benigno, Ca

rretero, F. Lampares, 16*80 peseta», i
Nieto Fraile, Luis, Practicante, 

Socarrena; 17*64 pesetas.
SAN MARTIN DE VALVENÍ.
Martin del Olmo, Matías, Tienda 

de comestibles al por menor, Pla
zuela pilón, 9; 33*40 pesetas.

Peí ayo Torres, Pablo, Mesón, 
Oriente, 1; 21 pesetas.

O r t g a Coloma, Vicente, Abace
ría, Plaza mayor, 12; 24 pesetas.

Peñas Diez, Nicolás, Vendedor 
de juguetes y baratijas, Pajares;
19*20 pesetas.

Peñalva Muñoz, Isabel, Vendedor 
de juguetes y baratijas, Pozo; 19*20 
pesetas. v'.

Marqués de San .Miguel, Molino 
harinero con una piedra para trigo 
y otra de oenteno, molieudo todo el 
año de maquila cerniendo las hari
nas pero sin calificarlas, Caserío 
Quiñonés; 106*40 pesetas.

García Lajo, Ildefonso, Veterina
rio, Oriente, 1; 40*32 pesetas.

Ortega Coloma, Vicente, Cons
tructor de oarros, Plaza mayor, 12; 
16*80 pesetas.

Muñoz Vallejo, Primitivo, Zapa
tero, Plaza mayor, 5; 16*80 peietas.

Olmo Esteban, Marcos del, Zapa
tero, Abajo, 12; 16*80 pesetas.

Niño Miguel, Felioiauo, Horno 
de pan retribución sin venta, Pozo,
5; 7*20 pesetas.
SAN MIGUEL DEL ARROYO.
Arribas del Olmo, Gregorio, Tien

da de carnes frescas, Carretera. 
38*40 pesetas.

Velasoo Navas, Autolin, Tienda 
de carnes frescas, Real,38‘40pesetas-

Martin Velasco, Benito, Tienda
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de vinos y aguardientes, Iglesia; 36 
pesetas.

Velasco Cacharro, Marcial, Tien
da de-vinos y aguardientes, Plazue
la; 86 pesetas.

Martin de Cast.ro, Domingo, Tien
da de vinos'y aguardientes, Plaza 
del Pradillo; 36 pesetas.

Arribas del Olmo, Julián, Tienda 
de vinos y aguardientes, Plaza del 
Pradillo, 36 pesetas.

Sastre Miguez, Claudio, Tienda 
de vinos y aguardientes, Real, 36 
pesetas.

Callejo Fuertes, Nicomedes, Tien
da de vinos y aguardientes, Real; 
36 pesetas.

Martin Alonso, Tomás, Arrenda
tario del Molino harinero de abajo 
en 400 pesetas, Carretera; 2‘88 pe
setas.

Mena Velasco, Daniel, Arrenda
tario del arbitrio de puestos públi
cos de 1913 en 335 pesetas, Plaza 
del Pradillo; 2‘‘11 pesetas.

Riaño Rueda, Frrancisco, Arren
datario para la resinacion de 17.200 
pinos del Ayuntamiento en 19.264 
pesetas, Oña, Burgos, 149 pesetas.

Gómez Miguel, Pablo, Sierra 
circular 120; 29*40 pesetas.

15 por 100 por el empleo de fuer
za hidráulica temporalmente; 4*41 

N pesetas.
El mismo, Molino de presa 399; 

53*20 pesetas.
15 por 100por el empleo de fuerza 

hidráulica temporalmente, (No^ejer- 
oe); 7*98 pesetas.

Martin Izquierdo, Anselmo, Mo
lino de presa 399; 53*20 pesetas.

15 por 100 por el empleo de fuer
za hidráulica temporalmente, Valle; 
7*98 pesetas.

Martin Alonso, Tomás, Molino de 
represa, Carretera; 28 pesetas.

15 por 100 por el empleo de fuer
za hidráulica temporalmente, Ca
rretera; 4‘20 pesetas.

Perez Herrarte, Anselmo, Farma
céutico, Flazuela; 63 pesetas.

López Arroyo, Esteban, Secreta
rio del Juzgado municipal, Santa 
Cruz; 27‘72 pesetas.

Oliveros Velasco, Narciso, Carre
tero, San Pedro; 16‘80 pesetas

Oilveros Velasco, ' Román, Carre
tero, Plazuela; 16‘80 pesetas.

García Velasco; José, Herrero, 
•Pradillo; 16*80 pesetas.

Garcia Velasco, Pedro, Herrero, 
Plazuela; 16'80 peseta».

Gómez Perez, Bonifacio, Horuo 
de cocer pan por retribución sin 
venta, Medina; 7‘20 pesetas.

Sauz Muñoz, Manuel, Horno de 
cocer pan por retribución sin venta, 
Medina; 7*20 pesetas.

Velasco Martin, Víctor, Horno de 
cooer pan por retribución sin venta, 
Real; 7‘20 pesetas.

SAN MIGUEL DEL PINO
El Municipio á nombre del arren

datario de las Barcas, Arrienoo de 
las Barcas, Plaza; 1*44 pesetas.

El Municipio á nombre del arren
datario de las Barcas, Barcas del 
pasaje por el Río Duero, Plaza; 30 
pesetas.

Pombo Juan, Herederos, Aceñas 
harineras en el Río, muele de 3 á 6 
meses; 243‘60 pesetas.

El mismo, por el empleo de fuer
za hidráulica, Margen derecha del 
Río Duero$ 36*54 pesetas.
SAN PABLO DE LA MOR ALEJA

González Diaz, Saturnino, Taber
na para la venta de vinos y aguar

dientes del pais al pormenor, Amar
gura, 8; 36 pesetas.

Hurtado Hurtado, Onofre, Taber
na para la venta de vinos y aguar
dientes del pais al pormenor, Amar
gura, 2; 36 pesetas.

Llórente González, José, Taberna 
para la venta de vinos y aguardien
tes al por menor, Cantar ranas, 2; 36 
pesetas.

Casado Miguel, Manuel, Horno de 
pau oou retribución sin venta, La 
Fuente, 11; 7‘20 pesetas.

SAN PEDRO DE LATARCE.
Revuelta Ruiz, Miguel hijos de, 

Venta de tejidos, Medio; 136‘80 pe
setas.

(Jarcia, Alejandro, Comestibles, 
Mayor; 38‘40 pesetas.

Domínguez Manuela, Comestibles, 
Hernán Cortés; 38*4(9 pesetas.

Perez García, Nicolás Mesonero, 
Mayor; 24 pesetas.

Holguin Prieto, Florencio, Abace
ría, Medio; 24 pesetas.

Pauiagua Manuel, Abacería, Si
lera; 24 pesetas.

Martin Severiano, Abacería, Me
dio; 24 pesetas.

García, Eloy, Abacería, Batería, 
24 pesetas

Ordáx Abrabam, Abacería,Medio; 
24 pesetas.

Abril, Benito, Abacería, Salida á 
Toro; 24 pesetas.

Gómez, Tirso, Abacería,Silera; 24 
pesetas.

Rodríguez,, Marcelo, Tablajero, 
Regato; 19*20 pesetas.

García, Anselmo, Tablajero, Me
dio; 19*20 pesetas.

Primo, Agustiu, Compra venta 
aves y huevos, Fitero; 62*40 pesetas.

Vicente, Casimiro, Compra venta 
aves y huevos, Regato; 62*40 pe
setas.

Abril, Gregorio, Carro transpor
te, Libertad; 9‘tíÜ pesetas.

Sobrino, Felipe, Molino maquile- 
ro, Regato; 81‘20 pesetas.

El mismo, Salto de agua 10 por 
100 empleo fuerza hidráulica; 8‘ 12 
pesetas.

Cabezón, Pedro, Molino maquile- 
ro, Ojitos; 81*20 peseta3.

El mismo, Salto de agua 10 prfr 
100 empleo fuerza hidráulica, 8‘12 
pesetas.

Domínguez de la Mata, Gregorio, 
Molino m a q u i 1 ero, Extramuros, 
81*20 pesetas.

El mismo, Salto de agua 10 por 
100 empleo fuerza hidráulica; 8*12 
pesetas.

Viilafáfila, Mariuo, Farmacéuti
co, Regato; 63 pesetas.

Garrote Ramos, Olegario, Practi
cante, Silera; 17 pesetas

López Senra, Saturnino, Veteri
nario, Plaza Atrio; 40*32 pesetas.

Abril Morán, Valentín, Secretario 
del Juzgado Municipal, Puente; 
27*72 pesetas.

Coca Coca, Julián, Carpintero, 
Regato; 16*80 pesetas.

Prieto Ordáx, Emilio, Carretero, 
Medio; L6;80 pesetas.

Chantre, Modesto, Carretero, Ba- 
tería,- 16*80 pesetas.

Juárez Lorenzo, Augusto, Herre
ro, Cruz; 16*80 pesetas.

Juárez, Faustino, Herrero, Liber
tad; 16‘80 pesetas.

Juárez Astorga, Salvador, Herre
ro, Plaza Atrao; 16*80 pesetas.

Práxedes, Cañibano, Panadero, 
Hernanoortés; 16‘80 pesetas.

Ordáx Castro, Nicolás, Panadero, 
Vallejo; 16‘80 pesetas.

Hernando, Faustino, Sastre, Pla- 
xa; 16‘80 pesetas.

Hernando García, Ezequie), Za
patero, Medio; 16*80 pesetas.

García, José, Zapatero, Medio; 
16*80 pesetas.

SAN PELAYO.
Rubia Alonso, Felipe, Tienda de 

abacería al por menor, Real, 18; 24 
pesetas.

González Perez, Paulino, Vende
dor de gallinas, Iglesia, 23; 19‘20 
pesetas.

Gómez Rodríguez, Jacinto, Carro 
transporte, Caño, 18; 9*60 pesetas.

Primo Sierra, Lorenzo, Carro 
transporte, Real, 31; 9*60 pesetas.
SAN ROMAN DE LA HORNIJA.

Amigo Aranda, Regino, Ultra
marinos, Real; 72 pesetas.

Celemín Mozo, Eugenio, Vinos y 
aguardientes, Real; 36 pesetas.

Palacios Gómez, Luis, Vinos y 
aguardientes, Real; 36 pesetas.

Rizo Fernandez, Julián, Mesone
ro, Careiglesia; 24 pesetas.

Casas Cabo, Valeriano, Abacería, 
Carreiglesia; 24 pesetas.

Motrel Piuto, Agustín, Vendedor 
de carnes, Luocro; 19f20 pesetas.

Sanz Moya, Doroteo, Vendedor 
de carnes, Moros; 19*20 pesetas.

Perez Carracedo, Eusebio, Ven
dedor de pascados, Caño, 19*20 pe
setas.

Higuera, Vicente, Julio, Molino 
menos 3 meses dos piedras sin cer
nir, 18*20 pesetas.

El mismo, Salto agua, Extramu
ros; 2*73 pesetas.

Diez Requejo, Gonzalo, Molino 
una piedra cierne y no clasifica, 
Extramuros; 18*20 pesetas.

García Garrido, Marciano, Far
macéutico, Plaza; 63 pesetas.

Pintado Santos, Ludgerio, Veteri
nario, Romanos; 40*32 pesetas.

Leonardo, Jerónimo, Barbero, 
Florinda; 16‘80 pesetas.

García Fernandez, Alvaro, Bar
bero, Alhucemas; 16*80 pesetas.

Barroca!, Francisco, Carretero, 
Iglesia; 16*80 pesetas.

López Martin, Indalecio, Carre
tero, Cantarínas; 16*80 pesetas.

Perez García, Venancio, Carrete
ro, Moros; 16*80 pesetas.

Maoías, Arturo, Herrero, Canta- 
rranas; 16*80 pesetas.

López Montes, Eladio, Herrero, 
Plaza; 16*80 pesetas.

Lupez Lorenzo, Diego, Herrero, 
Carrneca; 16*80 pesetas.

Barrooal Calleja, Eufronio, He
rrero, Igleaia; 16*80 pesetas.

Sanz Fuentes, Cándido, Sastre, 
Caño; 16*80 pesetas.

Muñoz Frontaura, Amaucio, Sas
tre, Lucero; 16‘80 pesetas.

Matías García, Felipe, Zapatero, 
Moros; 16*80 pesetas

Fraile Gato, Fernando, Zapatero, 
Plaza; 16‘80 pesetas.

Matías García, José, Zapatero, 
Real; 16*80 pesetas.

Matías Garoía, Aniceto, Zapate
ro, Mesón; 16*80 pesetas.

Fernando, Dimas, Zapatero, Real;' 
16‘80 pesetas.

Celemiu García, Angel, Horno 
pan en venta, Real; 7*20 pesetas.

Ibañez Sanoho, Alejandro, Horno 
pan en venta, Cubo; 7*20 pesetas.

García Miguel, Marciano, Horuo 
pan on venta, Cortina; 7*20 pesetas.

Sanz Monje, Angel, Horno pan 
en venta, Cubo; 7*20 pesetas.

Torres San José, Isidoro,' Horno 
pan en venta, Real; 7*20 pesetas.

SAN SALVADOR.
Garoía Garrido, Martin, Cerveza 

y gaseosas, Plaza, 1; 24 pesetas.
Alonso Martin, D. Luis, Moliuo 

harinero oon dos piedras una á oe- 
bada y algarrobas por menos seis 
meses, Extramuros; 53*20 peseta».

Alonso Martin, D. Luis, Fuerza 
hidráulica temporal al 15 por 100 £ 
Extramuros; 7*98 pesetas.

Morchon Velasco, José, Panade
ría, Gusto, 5; 16‘80 pesetasr

SANTA EUFEMIA DEL 
ARROYO.

Fernandez Acuña, Crescendo, 
Taberna, Sol; 36 pesetas.

Vidal Román, Teodoro, Carretero, 
Sol; L6‘80 pesetas.

Castro Román, Jeremías, Herre
ro, Rinconada; 16*80 pesetas.

SANTERVAS DE CAMPOS.
Morate Palmero, Celedonio, Aba- 

oería, Mayor, 24 pesetas.
Lora Asenjo, Dionisio, Tablaje

ro, Nueva; 19*20 pesetas.
Revuelta Herrero, Macario, Ta

blajero, Oorcobada; 19*20 pesetas.
Barreueeliaa, Esteban, Moliuo de 

presa con una piedra, Extramuros; 
45*60 p'esetas.

El mismo por el empleo temporal 
de fuerza hidráulica, Extramuros; 
6*84 pesetas.

Perez Román, Obdulio, Practi
cante, Corrillo; 17*64 pesetas.

Gómez Conde, Plácido, Veterina
rio, Nueva; 40*32 pesetas.

Agundez Martínez, Luis, Carre
tero, Majmr; 16*80 pesetas.

Martinez Trigueros, Faustino, 
Carretero, Mayor; 16*80 pesetas.

Valverde Caballo, Julián, Herre
ro, Mayor; 16*80 pesetas.
SANTIBAÑEZ DE VALCORBA.

Franoisoo Calvo Alonso, Pesca
dos en tienda, Platería; 19*20 pese
tas.

Tomás Gómez del Caz, Aoeite y 
jabón, R^al; 19*20 pesetas.

Luoas Morales Alonso, Moler 
temporal, Molino; 15*60 "pesetas.

Lucas Morales Alonso, Salto de 
Agua, Molino; 2*34 pesetas.
SANTOVENIA DE PISUERGA.

Tomasa Garoía Nuñez, Abacería, 
Real, 24; 24 pesetas,

Juan Blanoo Recio, Arrendatario 
de consumos, Real, 3; 4*94 pesetas.

Mariano Odiantes Chico, Herre
ro, Jesús, 3; 16*80 pesetas.
SAN VICENTE DEL PALACIO.

López López, Félix, Tienda de 
ropas hechas oou géneros ordinarios 
del pais, Barrionuevo, 1; 84 pesetas.

González Nieto, Modesto, Venta 
al por menor de carnes frescas ad
quiriendo en vivo las reses, Almi
rante, 7; 32 pesetas.

Casado Vara, Blasa, Venta al por 
menor de sal y comestibles, Asun
ción, 5; 32 pesetas.

Daza Crespo, Aniceto, Venta de 
vinos del país al por menor, Recto
ral. 2; 30 peseta».

Nieto Ruiz, Zoilo, Expendedor 
de carnes frescas, Progreso, 38; 16 
pesetas.

Nieto López, Justa, Venta al por 
menor de aceite, vinagre y jabón, 
Cantarranas, á; 16 pesetas.

Señores de Montealegre, Molino 
harinero con una piedra menos de 
seis meses, sobre el río Zapardiel;
19 pesetas.

Los mismos, empleo fuerza hi
dráulica permanente, 2*85 pesetas.
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£ ¿Hernández Migue], Justo, Vete
rinario, Oriente, 5; 33‘60 pesetas.

Naflez Lorenzo, Florentino, Ca
rretero, Oriente, 12; 14 pesetas.

Sanz Barrios, Felipe, Herrero, 
Damas, 4; 1'4 pesetas.

Díaz Briones, Cayetano, Herrero, 
Progreso, 10; 14 pesetas.

Pozo Hernaiz, Victoriano, Sastre, 
Almirante, 1; 14 pesetas.

Tellez Martin, Galo, Zapatero, 
Barquillo, 2; 14 pesetas.

Tellez Martin, Prudencio, Zapa
tero, Vega, 22; 14 pesetas.

Casado Saez Gregorio, Venta de 
mantas, pañuelos, cintas, tajas, ba
yetas, medias y ropa ordinaria en 
ambulancia; 65 pesetas.

(Se continuará.)

Núm. 1.071.
Ayuntamiento constitucional de Valiadoiid.

Cédalas personales.
ANUNCIO.

Aprobado por el Excmo. Ayun- 
.amieoto el padrón por el que se 
aa de proceder en el aíio actual 
á la exacción del impuesto de 
Cédulas personales en este Mu
nicipio, se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
incluidos en el mismo, que queda 
abierto el período voluntario para 
la adquisición de .aquéllas, que 
tendrá una duración de tres me
ses á contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Valiadoiid l.#de Abril de 1917. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa y 
Stampa.

Núm. 1.042.
Ataquines.

Debiendo procederse á la oon- 
fecoion de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, peouaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1918, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha bas
ta el día 30 de Abril próximo se 
Birvan presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las decla
raciones de aitaóbaja que les inte
resen, con losdooumen tosj ustifica- 
tivo8 de mismas, advirtióndolese 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Ataquines 28de Marzo de 1917. 
— El Alcalde, Santos Izquierdo.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Castrobol 
Castronuflo 
Olmos de Peñafiel 
Salvador de Zapardiel 
Siete Iglesias de Trabancos 
Tudela de Duero 
Villaco de Esgueva 
Villagomez la Nueva

Ataqnines.
Conforme con la regla 1.* del 

. tículo 56 del Reglamento de 30

de Septiembre de 1885, y con el 
fin de que la Junta pericial pue
da formar el cuaderno de ganade
ría para el próximo alio de 1918, 
es preciso que en el término de 
diez días los dueños, aparceros ó 
encargados de todo el ganado que 
exista pastando en el término 
municipal, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento las re- 
laoiones parciales de alta y baja; 
advirtiéndoles que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten y se procederá por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en pleno á la formación y 
reouento de ganadería.

Ataquines 28 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Santos Izquierdo.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Matilla de los Caños 
Moral de la Reina 
San Miguel del Pino 
San Vicente del Palaoio

Núm. 1.050.
La Parrilla.

Terminado el reparto de arbi
trios extraordinarios de paja y 
leja, para enjugar el déficit que 
resulta en el presupuesto del año 
actual, se encuentra expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, á 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen y puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
no serán atendidas las que se pre
senten.

La Parrilla 28 de Marzo de 
1917.-E1 Alcalde, Pablo delOlmo.

Nom. 1.026.
Villalar.

Habiendo sido deolarados pró
fugos los mozos Francisco Gutié
rrez Hernández, Deogracias Gó
mez Alonso, Cándido Geuto Hi
guera, Saverino García de San 
José, Isidoro San José Carroño y 
Ciríaco Bello Cifueutes, núme
ros 1, 2, 5, 7, 11 y 12 del reem
plazo actual, se les cita, llama y 
emplaza para que con toda urgen
cia se presenten ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia; al propio tiempo ruego 
á todas las Autoridades procedau 
á su busca y caso de ser habidos 
les pongan á mi disposición para 
á su vez bacerloádichaComision.

Villalar á 26 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde accidental, Apro- 
•iano Morcbon.

Nóm. 1.027.

Villalba de los Alcores.
No habiendo comparecido el 

mozo Manuel Rodríguez García, 
hijo de Antonino y Daría, á quieo 
correspondió en el sorteo del año 
actual el número 8, al acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados, no obstante haber sido 
citado al efeoto oon arreglo á la 
ley, ni haber justificado que ha 
cumplido con lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente ley de

Reemplazos, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artícu
los 157 de la ley y 251 y 252 del 
Reglamento para su ejecución, 
y por su resultado le ha declara
do prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gas
tos á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser presentado 
á disposición de la Comisión 
mixta, apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el ri
gor de la ley.

Y por lo que afeota al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes, se sirvan proourar 
la basca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado 
prófugo ó su preseutaoion á dis
posición de la Comisión mixta de 
esta provincia.

Villalba de los Alcores 26 de 
Marzo de Í917.—El Alcalde ac
cidental, Lucio Heredero.—P, A. 
de la O. M., Nazario Santos.

Nüm. 1,052.
Villarmentero de Esgueva.
Terminado el reparto vecinal 

de consumos de esta villa para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamieato, por el término 
de ocho días, durante los cuales, 
puede ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos, 
y producirse cuantas reclamacio
nes crean pertinentes á su dere
cho; pues transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas las que se 
presenten.

Villarmentero de Esgueva á 
27 de Marzo de 1917.—El Alcal
de, Cesáreo Torres.

Núm. 1.008.
Don Damian O. de Urbina y Ola- 

sagasti, Secretario de Sala de 
esta Audiencia Territorial de 
Valiadoiid y del Tribunal Con
tencioso- Ad min istrati vo. 
Certifico: Que por D. Vicente 

Jiménez Salvador, Labrador y 
vecino de Cantalapiedra, se ha 
interpuesto recurso coutenoioso- 
administrativo sobre revocación 
de acuerdo de la Delegación‘de 
Haoiendadeesta provincia de 13de 
Octubre de mil noveeieotos diez 
y seis, que confirmó el de la Ad
ministración de Propiedades- ó 
Impuestos que considera bien in
cluido en el Repartimiento de 
consumos al Sr. Jiménez en el 
pueblo de Carpió.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la Ad
ministración.

Y para que conste y pueda pu
blicarse en el «Boletín oficial» de

Bata ptuviuoia, 3dgu. . „ - avA>luaao
por el Tribunal proviacial de lo
Contoncioso-Administrativo, qX. 
pido la presente en Valiadoiid á 
treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.—Damian 
O. de Urbina. £ .

jLE

IOS OFICIALES
Nom. 880.

Don Pedro Burgoa de Pedro, Pre
sidente del Sindicato de la Co
munidad de Labradores de esta
villa.
Hago saber: Que estaudo va

cante una plaza de Guarda jurado 
de esta Comunidad por renunoia 
del que la desempañaba, habrá 
de proveerse entre licenciados ó 
retirados de la Guardia civil, Ca
rabineros ó del Ejército ó que es
tén en situación de Reserva acti
va ó 2.® Reserva y reúnan además 
las condiciones siguientes:

1. ® Saber leer y escribir.
2. * Haber sido y ser de buena 

conducta.
3. ® No tener antecedentes pe* 

nales.
4. ® Ser de 25 años y no exce* 

der de 40 de edad.
5. ® Serán preferidos ios qu® 

hayan servido ea los Institutos de 
la Guardia Civil ó Carabineros.

6. ® El término para solicitar 
el destino será el de quince días, 
contados desde el siguiente al de 
ser anunciado en el «Boletin Ofi* 
cía!» de esta provincia.

7. ® Las solicitudes documen* 
tadas se dirigirán al que autoriza 
este edicto.

Peñafiel 13 de Marzo de 191'* 
■Pedro Burgoa.

6724

azgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nom. 1.017. 
TORDESILLAS

CÉDULA. DB CITACION,
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción da 
esta villa y su Partido, en provl- 
dencia de boy, dictada en oum- 
plimiento de una carta orden de 
la Superioridad, se cita por medio 
de la presente á Honorio Martíu 
Guillóa, que tiene su residencia 
habitual en Valiadoiid,en casa de 
sus padres,ouyodomiciliose iguo. 
ra, para que el día veinte de 
Abril próximo y hora de las nue
ve y media de su mañana, com
parezca ante la Audiencia Pro
vincial de dicha Ciudad de Valia
doiid á fin de asistir como testigo 
al juicio oral de la oausa instrui
da contra Estanislao Marinero 
Gamazo, Fermín Calleja Pérez y 
Mateo Pérez Garracedo, sobre 
hurto de trigo, apercibido quede 
no verificarlo incurrirá en la 
multa de cíqoo á cincuenta pe
setas.

Tordesillas veintisiete de Mar- 
za de mil novecientos diez y sie
te.—El Secretario, José Armesto,

Imprenta «Jel Hospicio provinoiali


